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ASUNTO NOTIFICACION POR AVISO

Cordial Saludo

De conformrdad con lo eslablecido en el Arlículo 69 de la ley 1437 de 2011,la Dirección
Ambiental Reg¡onal Pacifico Esle de la CVC; le notifica por AVISO el contenido del Resolución
0760 No 0761 000'160 del 13 de febrero de 2019 "POR LA CUAL SE DECIDE UN
PROCEDIMIENfO SANCIONATORIO AMBIENTAL", teniendo en cuenta la imposibilidad de la
notificación personal al no presentarse dentro de los términos establecidos por la ley

Es de rnforía. que se considera surt¡do los electos de la notificación al dla s¡guEñte del
recrbi,lo del presente oficio

Se indica que contra la presenle Resolución procede por la via gubernativa el recurso de
reposic¡ón ante el D¡rector Territorial de la Direcc¡ón Amb¡ental Regional Pacifico Este de la -
CVC-, y subsidiario de apelación, ánte el Direclor General de la Corporacrón-Cvc-, del cual
deberá hacersé uso dentro de los diez (10) dias hábiles s¡guientes a la notil¡c¿c¡ón personal o
por Aviso, si hubiere lugar a este medlo de notilicáción.

Atenlamente

Adminrstrativo
Ambienlal Regiona¡ Pacil¡co Este

Señor
DIEGO OSPINA CASTAÑEDA
Munic¡pio de Dagua - Valle del Cauca
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DIRECCION AI\¡BIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

Dependenciar Oficina De Apoyo Juríd¡co

Fecha de despacho Fecha De lñoreso:

Objeto: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

(Eñtrega de conespoñdenc¡a y/o cilaciones para notificac¡ón, etc )

Se deja constancE que el oficrc CVC No del
senor
, fue entregado en el pred¡o denominado

Nombre de quien rec¡be
Número de édula: de
leléfono Cargo o Parentes@:

Observación: en caso de no ser posible la enlrega se deiará constancia de su devoluc¡ón

(describa la situación enconkada y el motivo que lo impidió)

FIRMA DEL FUNCIONARIO
Nombre:
Código cvc No:

ñchrc.é €ñ 0761 {39-002_004_201 I

Municipio de el dia

CNJ-E 10 No 12-60
DAcu^ VatE ÉL Ca)ca
TEr.EEoNo: Z5n1 0 21&51 5
LNEAvúÉt 01N0lE3aE3
,/,t,do¡al u$ 8/l@c}t. gov. @

VERSÉN: ()9 - F.d!e d€ .plk ciÓh: 2019/01¡21
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Nombre del luncionario(s) y cargot

de 2019 d¡ngdo a los

ub¡cado en el

Coregim¡ento
y tue .ec¡bido Por.
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"POR LA CUAL SE OECIOE UN PROCEDIMIENÍO SANCIONAÍORIO Ai'BIENTAL"

CONSIDERANDO

ANTECEDENTES

Oue en los arch¡vos de la Entidad se encuenlra radrc€do el expediente identficado con el
número 0761-039-002-004-2018, que se inició con motivo de la incautac¡ón a los señores
DIEGO OSPINA CASTAÑEDA ¡dentificado con cédula de ciudadanía No. 94.450 282 en
calidad de propietario del vehiculo clase cam¡ón, color amarillo Sahara blanco, marca
Dodge, línea D 600 modelo 1979,servrcio púbhco, numero de motor 45366680, chasis No
DT 90851 1, placa GUD 802 y FABIAN RICARDO TREJOS TIBAQUERA identíicado con
cedula de ciudadanía No 'l '144 125 998 de '17 bloques de '12"x6"x7metros; 18 bloques de
12"x6"x2 metros; 1 bloque de '12"x13"x7 mekos y 5 bloques de 10"x'12"x4 metros; para un
total de 42 bloques, todos los productos forestales corresponden a especímenes del
ecosistema manglar, el cualse encuentra en veda, además se realzó la ¡nmovilización del
vehiculo donde se transportaba la madera Que con ocas¡ón del proced¡miento de
incautación ¡ndicado, se d¡ligencra el Acta Unica de Conkol al Tráfico llegal de Flora y
Fauna S¡¡vestre No 0092405 fechada 19 de Julio de 2017, suscnta por integrantes de
operaciones de la Pol¡cía Nacional

Oue el 30 de enero de 20'18 en atención a la solicitud realizada por la policia Nacional de
Dagua de realzar un peritaje a los productos maderables cargados en el vehículo clase
camión, color amarillo Sahara blañco, marca Dodge, Iinea D 600, modelo 1979 serv¡cio
público, número de motor 45366850, chasis No DT 908511, PLACA GUD 802, de
prop¡edad del señor DIEGO OSPTNA CASTAñEDA ident¡ficado con cedula de
c¡udadanía No. 94450282, conducido por el señor FABIAN RTCARDO TREJOS
TIBAQUERA identif¡cado con cedula de ciudadanía No. 1i44.125998, det cuat se
elrae lo stguiente

'Objoto de la vtsita:

Alencón Pat¡ullero da Pol¡cia Jhon Gonzetez, cte reahzar un Dentazqo a tosproduclo cargaclos en vehícuto Cañón amanlto coo btanco,' marcí Dodge
600 de p 2.

REsoLUcrÓN 0760 No.076r - 0 00 16 0

( 13FEB2019 )

El Diector Territorial de la Dirección Amblental Regpnal Pacifico Este de la Corporación
Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca -CVC-, en uso de las facultades conferidas en la
Ley 99 de 1993, 1333 de 2009, Decreto 1076 de 2015, Decreto 3678 de 2010 y en
especial lo dispuesto en los Acuerdos CD 073 de 2017, CD 009 de 2017 y demás normas
concordantes y,
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l,trÚcrl!,clón de lo obse,veclo

Et gtupo de funcionatios aslst€rlos, §e dasp/azan al Puesto de Mando del rc o Nacional
en-Loibogue¡rea, @n el fin de procedet a la evaluación de unos ptoductos fotrslahs que

tuean dejados a C@nndo det Eqtt¡lo an Loboguo...e'o, los cuales tueron deco.ni§ádos
pt set gesunlañento mangle.

¿os p/oductos forcstates tueron hcautados el 29 de eherc de 2018 @t la Base 
'liliterPuesto de Mando LobogueÍero, on tas cootdenaclas 03' 45'20" N y 76' 39'45" W y eran

tñnsrr/ñados pot el señot FABIAN RTCARDO fREJoS TIBAQUIRA' identificado con la

cédula de ciucladanla Nrc- 1 144.125 99E de Santiago de Cal¡

So obsrla que, en tos pdtios del Puesto de ñdtúo ahl ejaÉilo da LobqueÍero' g
encuenha un whtcutc catpaato, ttq cañi6n, marca DodSP, lgdolo 1979' dot emadllo con
Uan@ de dacas GUD 802

N prgceder a destapü la catga, se obseva que el vehlculo conlene caño catga productos

fotestales denom¡nados '8roquos" tos cuahs ¡nictahnente no cumplen cgn el qducto
estipulaafu en el salvcE1nctuclo 1517511, dónde fi detalla que el Noduclo tans@¡l¿ú
con1sponde a 12 vbas de 6"x12"rlmts, 6\12"x2m]§ y 12"x12"x4nts, pan un total de 12

mgl@s drDrcús

At electu un ñue1ttoo a 12 Dtoques '/ procedq a iclént¡ficada con la lupa digi¡al
paftenecienle a ta Poltctd Nacional, se encontó que como se ñencbnó antoiomeñto no
'tansr}{,ñaba 

v¡bras siro Dtogues, cuales cgñÉ,sponden a chte@ntes espec,gs del

easisama maÁglar, los cuates se encuentan vedados medianle el acuedo CvC 015 ú
2007, vtutañdo e¡ antcuto 93 de Acuerdo cvc lE de 1998, Decrcto 1076 de 2015, a&¡nás
ela Ículo 29 de la Ley 1153 de 2011

Actuaclonos du,anao ta vlsltu

(...)

En cuanlo al árca de afeclación, constderando ta canldad de ñetros cúbicos, podeños

cons¡clerat que se alectó por eÍtadicacón aprox¡madañenle 0 5 hecláreas dado q-ue para

/os bosques nalulates del Bosquo HÚmedo Troprcal lécn¡cañente se consideta quo

conuenon aprox¡madamente 25 metros cúb¡cos por heclárea

Recomendaciones:

Se debo d ¡n-lcio al proceso sanc,.¡naloio, clado que. al revÉar la nomat¡vidad al

rispicto, se debe apt¿á; /as s,gu,entss dispos ¡c¡ones en nateia cle productos forestales-

los se lranspodaban añparando la movúzación da

renles a los detattados en et salvocondu¿lo 1547511

de 2015. la resotuc¡ón 1912 de 2017 calegoriza al

ñenole como esoecÉ amenazada además det Acuerdo CVC 015 de 2007 el cual

iit"ilán t" vedá det aprovechamenlo transporte v comercializac¡ón de /as espec/es

forcstates del ecos¡slema manglal.

(Hasta aquí concepto )

VERSIÓN 05

Comprom*Jdos con la vida
coD Ff 0550 0a
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Que el 08 de Febrero de 2018, Funcionario del Grupo Unrdad de Gestión de cuenca
Dagua elaboró lnforme técrico decomiso preventivo de madera, del cual se extrae lo
siguiente:

Ern¡ti concepto técnko ú ptoductos ,o/"stares decorr,isados pt el Etércilo Nackmal de
Cdombia, coh él l¡n dé iniciar pt@eso sencionatorio

Actuac¡onas durante la wstta

Mechante olo¡o No S-201E-009414/SEPRO-GUPAE-2925 fechado el29 de enero de 2o18
ñed¡anle radoado CVC 95782018, la Pol¡cla Nac¡onal solbúa concepto técnico a la CvC e
inlorma los hechos que d¡eron oigen al decomiso prevenlivo y de¡a a d¡spostcón de la
CVC el vehtculo ¡ipo Camión color amadllo con blanco, de placas GUD 802, marca Dodge
600, modelo 1979, chasfs No DT 908511 rnolot No 45366860, adomás de 12 met¡os
cúb¡cos de madom, supueslañento añpañclos Nt el salvoconducto em¡tido pot ol EPA
No 1547511, el cual supuestamente ampamba 42 vigas de la especie Chanul,
équ¡valenlés.a 12 metos cúb¡cos de la especie chaoul

Sé réciben de pade de la Pol¡c[a NacrE.nal, los produc¡os décoñ¡sados médiénle ACTA
IJNICA DE CONTROL AL TRAFICO ILEGAL DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE NO
0092405

Ubicac¡ón dél lugaÍ cle los hechos Etérc¡to Nacional Puesto cl,e Mando Cor¡egim¡ento
Lobogueneto, Munictpto cle Dagua
Obieto:

2019 "POR LA CI]AL SE IMPONE UNA SANCIÓN AMBIENTAL

VERS¡ÓN] 05
Compromeddos con la vida

coo Fr 0550 04

En cuénto al áñd de afeclactón, cons¡dd¡ando técnoamente que los bosques natuÉles del
Bosque Húmedo fropcal, t@nen una capacidad de prcduccián de eprc\¡mad^men¡e 25
met'os ctlbbos pot heclá¡ea, se puede considerat que se afectó pgt tala o etadicación
aprcxiñaalañenle 0, 5 hectáft as

Pot otn patle, teniendo en cuenta la gnn d¡mensión de los F,roduclos decom,sados, se
esüña muy probabléñente que p¡ovienen de üboles de gñn tañaño o gran pofte,
ubbados casi exclu§vañente en árcas cle especial ¡mpoftanc¡a ecol,gica, o áreas
Proteg¡das

H día 7 de.lebrarc s6 trasiadó el whfculo dostb el CoÍegiñiento de Loboguelerc,
espec[fÉ.añenle dosde el Puesto cle ñanclo del Ejétcilo Nacional, hasta las instalacbnes
de los Td ercs aux¡lia¡es cle la CVC en la ciudad de Cali, elecluando un ¡nvenlaño ñás
detallado de los ptoductos foresta/es, /o cual aio¡ó qua se tanspotlaban 17 btoques de
12\6"x7metros; 18 blques de 12"x6"x2 zretrcs: 1 btoque de 12"x13"x7 metros y S blques
de 10\12"x4 metros; pañ un total de 42 bloques, todos ,os producros lcrosla/e§
cotfospndeñ a és!6.clmenes alel ecasistema ñanglat.
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Al efectuar la cubicación aÍoÉ que los 42 bloques o produclos foreslales lrcnsponados
coffosponclen a 9,45 metros cÚbtcos y no a 12 metros cÚbtcos como se estipula en el
salvoconduclo 1547511

fanto los ptocluctos lorcstales ale@ñ¡sados, como el veh[culo en ñención, se deiaron a
dtsposicbn de la CVC on los Talercs Auxiliares Cali

Rocomendacbnes:

Teniénclo en cuenta que los ptductos se l@nspottaban amparando Ia ñdvilizac¡ón de
olñrs especres y olros ptoduclos, difercntes a los atetallados en el salvoconducto 1547511,
se esta a vidando ol Decrelo 1076 de 2015

Ast m¡smo la rcsoluc¡ón 1912 de 2017 categoiza al nangla como especié arnenazada,
ademá6 el AcueÍdo CVC 015 de 2007 establece veda para al aprovochañiento, Iranspotlo
y comerc¡alizactón de las especles foresléres del ecos¡stema manglat.

lgualmente pot no tener pe¡miso de aprovechañ@nto fo¡es¡al ototgado por la CVC, se está
wolando,los ailculos Atlículo 2 2114.2 y Att¡culo 2 21 144,delDecrelo1076de2015-
Por lo anteiomente man¡festado se rccomienda el ¡nic¡o del prctceso sanc¡onatorio
ambÉntal, además dol decomiso prevenhvo de los productos forcslales y del vehlculo
util¡zado pa¡a cornetor la ¡nfñcc¡ón, en cumplim¡ento de lo eslablecido en el a culo 3E de
la Ley 1333 do 2009, la cual eslauece textual¡nente

'LEY 1333 DE 2OOg ARTICULO 38 DECOMISO Y APREHENSIÓN
PREVENTIVOS Corsiste e/l la aprahensión matenal y temporal de los especlmenes cla

fauna, flora, récursos h¡dtobblógicos y cleñás especies stTvastres exÓt¡cos y el do
productos, eleñenlos, med¡os, equ¡pos, y9!!9495 mateias piñas o implemontos
ulhzados pañ cotñoter la ¡nfracc¡ón anbiental o ptotlucda como @sullaclo cle la rn¡sña

Cuando los olotnonlos aprehonchdos represoñlen peligro pañ la salud huñana, vegetal o
an¡ñal la auloidad ambienlal prccedeñ de ¡nmodiato a su ¡nut¡lización, desltucción o
ihcineración a costa del ¡nfractot- Los ptoductos po@cedercs que no puedan 6et obieto do
almácenañ¡ento y conseNac¡ón pochán sor ,nlrcgédos parc su uso a entidades pÚblicas,

de beneficgncia o rohabililacón, prcvio conceplo favoablo de la en¡idad sanilaria
comptente en et s¡tb en doncle se hallen los bienes objeto del clecomiso En caso

contnÍio, se prccederá a su destrucción o inc¡neración, prev¡o req¡stao del hecho en el acla
coÍewndienle "

(Hasta aqul concepto.... . )

Que d€ acuerdo a lo anterior el 08 de febrero de 2018,
0761 00'123, en la cual resolvió, entre otros, lo sigu¡ente

se expide la Resolucróñ 0760 No

ARTI}ULO PRIMER2: IMP)NER Medtda Preventiva á /os señore§ DIEGo osPlNA
CASTAÑEDA denti¡cado con coduta de c¡udadanía No 94450282 én cal¡dad de

ircpietatio det vehtcub clase cambn, colo¡ añanllo sahara blanco ñarca Doclge' llnee D
'6010, 

no¿eto 1glg, sey¡cio púbhco, nÚme¡o cté notot 45366860, cl¡asis No OT 908511'

iaia CuO 802 y FABTAN RICARDO IREJOS TIBAQUEFÁ' idenl¡f¡caclo con cedute de
'ciucladanía No ít¿¿tzsggg, coño p¡esunto responsable del hecho descito en la patle

motiva del ./".sénle acto admin¡slrativo, cons¡slenlé en:

Coñprcñetidos con la vida
coo Ff 0550 04

VERSIÓNr 05



RESOLUCION 0760 No 0761

PARAGRAFO 1 I La medida preventiva impuesta en el presente attículo, se levantaá cle
oficio o a pot¡c¡ón do parte una voz se conpruebe qu6 desaparoc¡oton las causas que la
motivaron, de confo¡midad con lo establoc¡do on ola culo35'dolaLey1333do2009

PARAGRAFO 1 2 La medicla prevenl¡va én el presenle aclo adñiñistalivo, os de ejecución
Inñecliala, t¡ené catácter pñvéntivo y t¡ansílorio, sule efaclos lnmediatos y s6 apl,ba s,,
peiu¡cto cle las sanc¡ones a que haya lugar.

17 bloques de 12"x6'x7me¡os; 18 bloques de 12"x6"x2 ¡nelros; 1 bloque de 12 x13 x7
nelros y 5 bloques clo 10"x12"x4 metos; parc un lotal de 42 bloques, lodos los productos
foresléles coffesponden a espécímenes del ecosistéña manglaL el cual se encuantra en
veda

Productos fo¡eslales que se encuentan ubicados én la parle lraseÍa cle las inslalaciones de
la Ditección Ambiental Regional Pac¡l¡co Este de la CVC

Ct$ülhAtñoodto
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PARAGRAFO 1 3: El incumpl¡mionto tolal o parc¡al de la medida p¡eventiva en el prcsente
acto achn¡n¡strahvo, seá carsal de agrcvacón cle la rcsponsab rclac! eo ñalena ambienlal

PARAGRAFO 1 4: Los costos en qué se incuÍra o se generen con ocas¡ón de la ñedkla
pevenl¡va, lalés coño: ianspone, alñacenamienlo, parqueadero, segutos, enlre oios,
conerán potcuen¡a de los prasuntos infraclo¡e4s, conlome lo establo{re el adfculo 34 de la
Ley 1333 de 2009, dado que la Entidad no asum¡ré los costos derivados del prcsenle acto
adñinis¡rctivo

PARAGRAFO 1 5. Las Espec,'es foreslales so e ncuenl¡an depos¡tadas y bajo custdia de la
D¡rección Arñb¡ental ReEonal Pacifrco Esto de la CVC

ARTICULO SEGUNDO: lNlClAR üoceclhn¡ento sancionatoño arnbtenlal los senorcs
DIEGO OSPINA CASTAÑEDA ¡dentificado con cedula de c¡udadanla No 94450282 en
calidad de p@p¡etario del vehfculo clase camión, color añaillo sahañ blanco, ñarca
Ddge, llnea D 600, mdelo 1979, seüicto públ¡co, nt)ñero de ñolor 45366E60, chasis No
DT 908511, placa GUD 802 y FABIAN RICARDO I,REJOS TIBAQUERA ¡clehtifícado con
cedula do ciudadanfa No 1144125998 en cal¡daal de conduclor, para éÍeclos de ved¡car
los hechos u omisiones const¡lut¡vos cle ¡nl@ccÉn a la nonnahvQlad añbienlal vigente an
materia dal récurso Bosque de confo¡n¡dad con Io sollalaclo en la patle mol¡va del presente
acto adm¡nistrat¡vo

PARAGRAFO 2 1': lntoÍnat a los soñorcs DIEGO OSP/NA CASTAñEDA identif¡cado con
cedula de c,uclaclanla No 91450282 en caltdad de propielaio del vehtcúlo clase cañón,
color amanllo sahañ blanco, marca Dúge, línéa D 600, modeto 1979, sev¡c¡o públbo,
númerc de molot 45366860 cras,§ /Vo DT 908511, placa GUD 802 y FABIAN RTCARDO
TREJOS TIBAQUERA ¡dentificado con coclula de ctuctactanfa No 1144125998 on cal¡dad
de conductor, que él o cualqu¡er percona podé ¡nteNenr parc aportat Druebas o aux iar at
funcpnario comptante cuanclo s6a ptÚf,eclenle en los léininos de los atltculos 69 y 70 da
la Ley 99 de 1993

vERstóN 05
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- DECOMISO Y APREHENSION PREVENTIVA del vehículo clase camión. color amadllo
sahara blanco, rnarca Dodge, lÍnea D 600, nodelo 1979, seMc¡o público, núñerc cle rnotoÍ
45366860, chasis No DT 908511, placa GUD 802 y do las especias forestales made@bles
consislerles e,
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ARTÍCULO TERCERO FORMULAR a /os seáores OIEGO OSPINA CASTAÑEDA
identif¡caclo con ce.lula de ciudadania No 94450282 en calidad de p¡opietano del vehlculo
clase cam¡ón, colot amaillo sahara blanco, marca Dodge, llnea D 600, modelo 1979,
seNic¡o pttblbo, número cle ñotot 45366860, cf,ásis No. DT 908511, placa GUD 802 y
FABIAN RICARDO TREJOS TIBAQUERA ¡denlihcado con cedula de c¡uda.lanla No
1144125998, qu¡en Ínov¡l¡zaba los ptoduclos fo¡ostales ñaclerables, objelo de la meúda
prcvent¡va que se ¡mpone pot meclio del prcsenta acto adñ¡n¡st@l¡vo: el siguienté pliégo de
CARGOS

Oue el día 20 de febrero se notiticaron de manera personal los señores FABIAN RICARO
TREJOS ¡dentificado con cedula de ciudadania No 'l 1,14 125 998 y LEONARDo FABIO
OSPINA OLAYA identificado con cedula de ciudadanía No 16.453 549 en calidad de
Autor¡zado por el señor DIEGO OSPINA CASTAÑEDA, del asto administrativo en

mención

CARGO UNICO: Movilizac¡ón de espec¡es vedaclas, coÍesponc!¡ente a 17 bloques de
12 x6 x7ñetros: 18 bloques de 12 x6 x2 melrcs: 1 bloquo de 12 x13 x7 metros y 5 bloqués
do 10"x12"x4 metrcs: parc un total cle 42 bloques, todos /os paod{./ctos for6sfa/os
cotfosponden a especÍmenes del ecosÉleña manglar, el cual se encuentra en veda
Contravin¡endo el Atlículo Pnmerc dol Acuordo No 015 de nayo 15 de 2007; Atficulo 93
lite¡al d) y e), adt¿ulo 87 del ACUERDO No 18 DE 1998 -Eslatulo De Bosques y Flora
Silvostrc Del Vallé Del Cauca y el adlculo 1 de la Resolución 1912 de 2017 No¡mas o
todivtdualizadas én el prcsente acto adminislralivo - Noftnas presuntamenlé lnfing¡das

Que el 6 de febrero de 20'18 se drspuso Ia entrega rnmediata del vehículo Camión, marc€

Dodge, servicio público, modelo 1979, color amar¡llo Sahara y Blanco, motor 45366860
Placa GUD-802 por parte de la Fiscalía 155 Secc¡onal de Dagua, realizándose la entrega
de dicho ¡nmueble por parte del ente acusador al señor Leonardo Fablo Ospina, tal como
se evidencia a infolios .

Que los señores FABIAN RICARO TREJOS identificado con cedula de ciudadañia No
1.144 125 998 y DIEGO OSPINA CASTAÑEDA identificado con cedula de ciudadanía No
94 450 282, no presentaron descargos, ni solicitaron y/o aportaron pruebas según lo

establec¡do en el articulo 25 de la ley 1333 de 2009

Que habÉndose agotado las etapas procesales y aplicado el debido proceso teniendo
como pruebas las obrantes en expediente se procedió a proferir Auto 0760.No 0761 de 11

de Enero de 2019'POR EL CUAL SE CIERRA UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, Y SE PROCEDE A LA CALIFICACION DE LA FALfA'

Oue el 18 de Enero de 2018, el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Dagua'

envio a la oficina de apoyo juridico el Concepto Técnico de Declaración de

Responsabilidad y Calificacióñ de la Falta elaborado por funcionario de la Corporac¡ón

Autónoma delValle del Cauca - CVC, adscrito a la Dirección Amb¡ental Regional Paciflco

Este - DARPE, dicho Concepto expresa lo siguientel
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0 DE 2019'POR LA CUAL SE IMPONE UNA S,Ai{CIÓN AMBIENTAT'RESOLUCION 0760 No 076

Antecedenlo(s):

El día 30 de enero de 2018 mod¡ante of¡cio nclicado con nÜnero 95782018, remttdo por el
Patru erc JHON GONZALEZ CUERVO, la Pohc[a Nacpnal solicitó per¡tazgo de unos
ptoductos ñaclehbles decoñsados en el coueg¡m¡ento de CÉneros

El 8 de lebrc@ de 2018, se elabo¡a ¡ntorme cle visila @r parle de los lunctonaios de la
CVC, adscitos a la DAR P?clfico Esle, en dondé inlofinan que mecl¡anle ofico @dicado el
dÍa 30 do enoro de 201t, con núrnero 95782018, rernítido por el Pat¡ulero JHON
GONZALEZ CUERVO, la Policla Nac¡onal sol¡cló peitazgo de unos productos madercbles
decomisaclos en el coÍegin¡enlo cle Cisneros

Atendiendo \olb¡tud de la Pol¡cla Arnbiental se rcal¡zó @nlaje a los pto<luctos maderables
decon¡sados por él Ejétctto Nacional, los cuales se movilizaban en él vohtculo tipo Carn^rn,
marca Dodge 600, rnodelo 1979 de placas GUD E02, color amaillo con blanco,.

El grupo cle luncanados integrcdos por Howad Rosoro, E/bcer yerasco, Edward Rivera,
Juan Caños Chacón, electuatun el peñtaje en las in$talaciones del E¡ército Nacional,
Puesto de Mando del Ejército Nacional en Lobogua¡rero

Febrero 8 de 2018: Se expide la Resolución 0760 No-0761-000123 POR MEDIO OEL
CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE FORMULAN PLIEGO DE CARGOS

Febrcro 16 de 2018: Modianle of¡cio 0762-95752018 se notil¡ca peÉonalñente la
Resolución 0760 No -0761-000123

Descipción de la Situeción:

Se rcal¡za el ¡nventaio y pe¡¡ta¡e da los ptoductos foresÍa/€s que fueron incautados el 29
do one¡o de 201E pot la Base Mililat Pueslo de Mando Loboguéftero en las coorclenaclas
03' 45 20' N y 76' 39 45 W y e@n tmns¡É,ftados pot el señor FABIAN RICARDO TREJOS
TIBAQUIRA, ¡dentil¡cado con la cédula de ciudadanla No 1144125998 de Sanliago de
Cali

En pnmera ¡nstanc¡a, se obseNó que el vehlculo conÍenÍa coño carya productos fo¡estales
danominados 'Bloques", los cuales no cuñplen con el p¡oduclo de¡a ado en el
salvoconducto 1547511, dónde se deta a que el ptoducto tQnwftado coÍes@ncle a 42
v¡gas de 6"x1.2'r7mts, 6"x12 x2ñls y 12'x12'x4mts, parc un lotal de 12 ñé¡os cúbicos

Se elecluó un ñueslreo a 12 bloques y se procedió a ¡denttf¡cat la ñaden con lupa,
constabnclo s¡multáneamente coo et apticativo de tDENllFtCACtóN DE MADERAS del
M¡nisteio clel Ambienle s¡ la especÉ lranspoftada corresqonclía a CHANI.)L. lal como se
delalla en el salvoconduclo núñerc 1547511, exp1d¡do el dta 29 do enero de 2O1B y con
vigenc¡a hasla el 30 de enero clé 2018, figurcnclo como titulat del mismo tas letrcs MLJ, con
número de ¡clentficación 94441 948-0, con procedoncia de Buonaventua. con acto
aclmtn¡slrativo 740 clel 30 de nov¡embrc de 2005.
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L6 ptducfos lotÉstales conesponden a dileler¿es osp€úres del ocosisleña ñáñglat, los
cuales se encuéntañ voalados ñechanle el acuerdo CVC 015 do 2007, violendo el añlculo
93 de Acueño CVC 18 de 1998, Dec@to 1076 de 2015, Édeñás el édÍculo 29 de la Ley
1453 de 2011 so teconienda inicht proceso sancrcnatono a ios señorÉs DIE6O OSP/NA
CASTAÑEOA, identilbado con cédula de ciudadanla No 94.450 282 y FABIAN RICARDO
TREJOS TIBAQUERA, ¡dentificado con cédula de ciudaddnla l,to 1141.125998.

Ca¡acteisticas Técñicas: No aphca

Conclusiones:

Ten¡endo on cueñla que no se presenlarcn desca¡gos y que los ptoduclos forestales
tanspoñados so encuentran veclaclos, pot lal motivo se debo conl¡nuat con el rcipoctivo
trám¡to del.proceso sa nc¡on atorio

Recoñendaciones:

Dé acuerclo a todos los aspectos dascr¡tos arlerioñenle, se detetmina la rosponsabihdad
y sancón, y lo con¡emplado an el Añ Tércero del Decrelo 3678 dol 4 da octubre de 2010 "

PoÍ el cual se establecen los citeños pa¡a la ¡rnposic¡ón de las sanciones consagraclas en
el ad 40 de la ley 1333 do 2009 y se loman olÍas deteíni1ac¡ones" y anali2ado que los
productos foroslal's provenían cle una espec¡e loreslal conocida como Mangle
(RizoDhorc nanglo) espocie foreslal en veda según acuerdo CVC 015 de 2007 y se1ún
los alenuantes y agrcvantes, la capacidac! socioeconómica del int@cloL se recom¡onda
sancionat a /os serores DTEGO OSPTNA CASTAÑEDA, ¡oenlil¡caclo con cédula cle

ciuciadanla No 94 450 282 y FABIAN R|CARDO TREJOS TIBAQUERA, ¡den¡¡ficado con
cédula de c¡udadanfa N0 1 144 125 998, con al DECOMISO DEFINITIVO do 42 v¡qas de
6"x12"x7nts, 6"x12 x2mls y 12 x12"x4mts, para un lolal dé (12) metros cúbicos de maclera
aseÍacla, eo buen estado fitosan¡tano productos que fueron deposilados en los talleres de
la CVC, de la c¡udad de Cali, los cuales fueron decoñÉados p¡evenlivaÍtente al seño¡
FABIAN RTCARDO TREJ,S TIBAQUERA. con céclula de dudadanía No 1 144 125 998 de

Cali.

(Hasla Aquí Concepto )

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la Constitución Politica en relacióñ con la protecclón del medlo ambiente, coñtiene

entre otras las sigurentes drsposlciones

ARTICULO 8': Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales

y naturales de la Nación

ARTICULO 79": Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano La Ley

daanltzaa la Dartiqpaclón de la comunidad en las declsiones que puedan afectario Es

áeOer Oel EstaOo proteqer la diversldad e integridad del ambiente' conservar las áreas de

especial importan;ia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines'
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ART¡CULO 80" El Estado planif¡cara el manejo y aprovechamiento de los recursos
naturales, para garantizar su desarrollo sostenible su conservac¡ón, restauración o
sustitución Además, indica que el Estado deberá prevenir y controlar los factores de
delerioro ambiental, rmponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños
causados

Así misrño, cooperara con otras naciones en la protección de los ecosislemas situados en
las zonas fronterizas

Articulo 95, La calidad de colombiano enaltece a lodos los miembros de la comunidad
nacional Todos están en el deber de engrandecerla y drgnúicarla El ejercicio de los
derechos y libertades reconocidos en esta Constitución implica responsabilidades El
ejercicio de las liberlades y derechos reconocidos en esta Constitucróñ implic¿
responsabilidades Toda persona está obligada a cumplir la Constitución y las leyes Son
deberes de la persona y del ciudadano: 1) 2) 3) 4) 5) 6) 7)

I Proteger los recursos culturales y naturales del pais y velar por la conservación de un
ambiente sano

Que al respeclo mediante Sentencia T - 254 de 1993 sostuvo:

"Las no¡mas amb¡entales, contenides en dilerentes estátufos, respolaf} la l¡betlad de la
activtdad económ¡ca que CesaÍollan los patl¡culares, pero le imponen una seie de
limilac¡ones y condic¡ond¡n¡entos a su ejerc¡cio que tienden a hacer compat¡bles el
desarrollo económ¡co soslenido c.on ld neces¡dad de preseNar y mantener un ambiente
sdno D¡chos estatulos subord¡naban el ¡nteÉs pivado que rcpresenta la acl¡vidad
económica al ñterés púbt¡co o soc¡al que exige ta prcseyación del amb¡ente, de tat sueie
que el pañ¡cular debe realizar su respect¡va act¡v¡dad económica dentro de los precisos
marcos que le señala la ley amb¡ental, los reglamentos y las autor¡zac¡ones que debe
oblener de la entidad responsable del maneh del recurso o de su conservac¡ón

El padicular al realizar su acliv¡dad económ¡ca tiene que adecuar su conducla al marco
normativo que la or¡enta, la controla y la veifica, con el f¡n de que no cause deteñoro al
dmb¡ente, o lo reduzca á sus más min¡mas consecuencias y dentro de los niveles
pe¡mildos por la autorídad amb¡ental"

Oue la Ley 1333 de 21 de julio de 2009 "Por la cual se establece el procedim¡ento
sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones" señala:

Artículo 1' Titularidad de la potestad sanc¡onatoria en materia amb¡ental El Estado es el
titu¡ar de la polestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perju¡cio de las
competenc¡as fegales de otras autoridades, a través del hoy, Úinisterio de Ambiente y
Oesarrollo Sostenible, las Corporaciones Autónomas Regionales, fas de desanollo
sostenible, las autoridades amb¡entales de los grandes centros urbanos a que se ref¡ere el
art¡culo 66 de Ia Ley 99 de 1993, los establecimientos púbt¡cos ambEntales a que se
refere el articulo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Espec¡al del
Sistema de Parques Nactonales Naturales, UAESPENN, de conformidad con las
competencias e8tablecidas por la Ley y los reg¡amentos
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RESOLUCION 07@ No 0761

Parágralo: En mater¡a a
lugar a las medidas prevent¡vas El infractor será sancronado dafinit¡vamente sl no
desvrrlúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá
utilizar todos los medios probatorios.

Articu¡o 3" Pr¡ncipros rectores - Son aplicables al procedtmiento sancionatorio ambÉntal
los pnncipios constitucionales y legales que rigen las acluaciones administrativas y los
principros ambEntales prescritos en el articulo'1" de la Ley 99 de 1993.

Qu6 el Decreto 2811 de 1974 -código de RecuGos Naturales y del Medio Amb¡€nt€, en
aras de tomar medidas para proteger la flora s¡lveslre, señala:

Arliculo 196: se tomarán las med¡das necesadas para conserar o ev¡tar la desaparición
de espec¡es o ind¡üduos de la flora que por razón de orden b¡ológico, genético, estético,
socioeconómico o cultural, deban perturbar; entre las que se encuentra...c) Promover el
desarrollo y utilización de mejores métodos de conservación y aprovechamiento de lá
flore

Artlculo 200: Para prot€ger la flora silveslre se podrán tomar las medidas tendientes a;

d) lnleNan¡r en el manejo, aprcvechamienlo, transpoñe y comercialización de especies de
¡ndividuos de la Ílora silvestre y de sus productos primaños, de propiedad pitblica o
privada; ( ...).

Añlculo 224: Cualquier aprovechamiento, procesamiento üimdrio, movil¡zdc¡ón o
comercial¡zación de produclos forestales sin sujeción al prcsente código o demás ,egares,
*rá decom¡sado, perc por razones de lndole económba o socidl se podrán estauefÉr
exce,ciones.

Atttcuto 240 - En la comerc¡alizac¡ón de productos lorestates ta administración tendré las
s¡guiente s facultades :

CoOMió¡ Auúinono
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mbl¿ntHl, se presume la culpa o el dolo del infractor, I

a) ()
b) ( ..)
c) Establecer vedss y limitac¡ones al uso de especres foreslales, de acuerdo con sus
ca.acterlstbas, existencias y s¡luac¡Ón de los mercadog

Que la Ley 99 de 22 de diciembre de 1993, señala:

Artículo 1: Los principios que rige la polit¡ca amb¡ental colomb¡ana, y en su numeral 2

dispone que la biod¡vers¡dad del país, por ser patr¡monio nacional y de inteÉs de la
humanidad, deberá ser protegida pr¡oritariamente y aprovechada en forma sostenible

Artículo 31r numeral 2 determina que las Corporac¡ones Autól,omas Regionales ejerc€n la

función de máxima auloridad amb¡ental en el área de su jurisdicción, de acuerdo con la8

normas de carácter super¡or y conforme a los criterios y direc{ric€s trazadas por el hoy

Minrsterio del Medio Ambient-e y Desanollo Sostenible Así mismo el numeral 17 reza

textualmente; lmponer y e¡ecui", a prevención y sin perjuic¡o de las comPetencias

"iriuria"" 
po, r" tiy a otias áutorioaaes, las medidas de polrcia y las sanc¡ones Previstas

;; É by, '"; cáso'de violac¡ón a las norm ¡s de protecc¡ón ambiental y de manejo de
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",o" ^Ln8ll"^'il:'trecursos ñalurales renovables y exigir, con sujec¡ón a las regulaciones pertinentes, la

reparación de los daños cáusados;

Que el ACUERDO No 18 DE 1998 -Estatuto De Bosques y Flora Silvestre Del Valle Del
Cauca

ARTICULO 93 Se cors/doaa¡ infñcciones conlñ los aüovecham¡entos y ñovilizéc¡ones
fo@stalos y do la flora s/veslro /os s,gu@r¡¿6sl

()

d) Mov¡lizactón de éspecies veclaclas

e) Mov¡lización de üoductos con salvoconcluctos adulterados, venc¡dos y amparcndo
dilerentes es@cies y cant¡dades de las delalladas en el ñ¡sño o pÍovenienles clé
diferEDlos s/,bs a ,os a utoizados on el respeclivo @ftnÉo o auloizadón

Que igualmente, la Corporación a través del Acuerdo CD No 015 de mayo 15 de 2007
'Por la cual se establece la veda para el aprovechamiento, movilización y
comercializació; de productos forestales provenientes del ecos¡slema manglar, en el
Departamento del Valle delCauca y se deterñina otras disposiciones" Dispone:

-Antculo Piñero: Establecet la veda pa@ el aprcvecham¡ento, movil¡zadón y
comercialización de las s,gruiértes 6spocies forosta/es del ocos¡sleDa de manglat <lentrc
del lénilorio del Va e dél Cauca: Mangle rcp (El!Z9pl9G__úg!gb¡ Mangle negtu
(Av¡99!zjÚenn¡t219, Mangte blanco (L.eggB¿!!AiA-!e9C_9se), Mangle Piñuelo (P9!!!93&
rhizopho¡ead, Palaojo (Conocaeus erccla), Nato (!49trlggÉlpsp9tfrO)

Oue el Oecreto 1076 de 26 de mayo de 2015 "Por med¡o del cual se exp¡de el Oecreto
Unico Reglamentar¡o del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible'; derogo y compilo el
Decreto '1791 de 1976, en rclación con el control y vqrlancia para la protección de la flora
y los bosques establece:

Attículo 2 2 1 1-14 1. Funcón de control y vig anc@_ De conformidad con la Ley gg de
1993, Corresponde a las Corporac¡ones, a las autoridades ambientales de los grandes
centros urbanos y a las entidades territoria¡es, ejercer las funciones de control y vigilanc¡a,
asi como irnpartir las órdenes necesar¡as para la defensa del ambrenle en general y de la
flora s¡¡vestre y ¡os bosques en particular.

Atlículo 2 2 1 1 14 3 Control y seguimiento Las Corporaciones ¡ealiza¡án de manerc
coordinada, con las autoridades de Policía y las Fuezas Armadas programas de controly
vigilanc¡a para la defensa y protección de los recursos natura¡es renóvab¡es y ejercerán

vERsróN 05
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- ARTICULO 87. Los sá/yocorduclos para la ñovilización do los ptoductos fo¡estales o de
la llon silvesl,a sotán expedidos @r la Cotpración y tendán cobenu@ y valiJez en todo
el temtoño nacional, sslos sa/vocorductos no ampa¡atén la movilizac¡ón de pa<luclos
fotéstéles p@véñienles de esp€cios v6dadas.
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con las enl¡dades terr¡loriáes, con las autor dades ambientales de los grandes contros
urbanos y con las autoridades de polrcia, control sobre la movilización, procesam¡ento y
comercialización de los productos lorestales y de la flora silvestre.

Resoluc¡ón No. '1912 de 23 de mayo de 20'17, "Pot la cual se establece el listado
de las especies silvestres amenazadas de la diversidad biológica colombiana
continental y marino costera que se encuentran en elterr¡torio nacional, y se dictan
olras disposiciones"

'ARTICULO 1 OBJETO. Establecer el listado ofic¡al de las especies silvestrcs amenazaclas
de la diversidad b¡ológha conl¡nenlal y ña¡ino coste¡a colombiana, que se encuentran en el
teÍilodo nactonal, el cual hará patto integral dal presenle acto adm¡n¡stativo como se
señalan en el Ané\o 1

ARTÍCULO 2 TNTERPRETACIÓN Para ta conecta interprctactón cle la üesente
@soluc¡ón, se lendá en cuenta que una espec¡e amenazada es aquella que se encuente
en Pel¡gro Crítico (CR), En Pel¡gro (EN) y Vulneqble (VU) do acuerdo a las catego as
ptupuestas pot la Unón Internacbnal para la ConseNac¡ón cle la Naturaleza (UICN) y haya
siclo declaracla en alguna catego a de estas tres calegorlas de amenaza pot ol Minisleno
do Añbionte y DesaÍo o Sosten¡ble

ARTÍCULo 3 CR/fERlOs PARA .ATEGoRIZAR Parc éÍectos de 10 d¡spuesto 6n la

üesente Resolución se tanüán en cuenla los citotios, subciterios y uÍnbrales propuostos
por la Unión lnléhac¡onal parc la ConseNactón dé la Nalurcleza - UICN, cn donde sé
establece que una es@cie eslá añenazada cuando sus poblac¡onas natuñles sé
encúontan en i6sgo do desaparccer pot cunpli con alguno o vaios de /os s,gu¡brte§
cnlenos:

Ráp¡da rcducc¡ón en tamaño poblaclonal
Arcal pequeño, frcgnentado, en clisñinución o fluctuante
Población pequeña y en d¡sminuc¡ón
Poblac¡ón o ároa t¡\uy Nqueña
Anális¡s de viabildad poblacbnal.

18 184 860.
18 'r 84 861,
18.184 862.
18 184 863,
18 184 864.

ARTICI.ILO 4 CATEGORIAS PARA ESPECIES AMENAADAS LAS OSP€C'€S

amenazadas se categoizan de la squienle ñaneft:

18.184.865, En Petigro Crítico (CR): Aque as que están énlrcnlando un tiésgo de

extinctón exbeñaalamente al¡o en eslado ate vkla silwst.€

18.184.866, En Pet¡!¿ro (EN): Aque as que eslán enfñnlando uh ñesgo de extncbn
rnuy olto en eslado de vida sily6sj.ñ.

18.184.867, Vulnerabte (VlJ)- Aquellos que oslán enlFntanclo un iesgo .le extnciÓn

a¡to en estado de vúd s¡lveste-

ARTTCULO 5. DE LA GESTTÓN AMBIENTAL. El Mihistotio de Ambiente v Desa Ólo

SostgriDre €r, cpaiunto cgn tas doñás entidades del S¡stema Nacional AñÜen¡al (SINA)'

definirán las modidas de conseNac4sn y maneio de las es!É,cies amenazd"as ¡nclui"¿s eñ

Coñpro¡netjdos con h vide
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públicas

ARTICULO 6 DE ¿AS yEDAS, RESIR/CCiONES Y PROHIBICIONES ¿a preser¿o
resolución no dercga, modifica, n¡ sust¡¡uye las vedas, rcstricctones y/o ptohibbtones
eslablec¡das poh el M¡nisteio de Amb¡ente y Desa¡ollo Sostenible, el lnsl¡tuto Nacional de
,os Recursos /Vafurales Rehovablos y dél Medto Ambienlé (lnderena), y cleñás enlidadés
admin¡stradoras de los técursos naturales renovables

ARTICULO 7 VIGENCIA La presento Résolución ¡ige a pañi de su publicac¡ón an el
Diaio Of¡cial y do@ge la Resolución Nto 192 de 2014 expedida pot oste Ministario "

Del análisrs del matenal probatorio que reposa en el exped¡ente 0761-039-002-004-2018
del proc€dim¡ento sanc¡onatorio que se adelanta conira de los señores DIEGO OSPINA
CASTANEDA, identificado con cédula de ciudadanía No 94 450 282 y FABIAN RICARDO
TREJOS TIBAOUERA. identificado con cédula de ciudadanía N0 1 144 125.998. es claro
para este despacho y se puede afirmar con certeza que Ios ¡nvest¡gados violentaron la
normativrdad amb¡ental y son responsables frente al cargo ún¡co formulado por medio de
la Resolución 0760 No 0761 - 0000123 del 08 de Febrero de 2018

Además no hay evidencia que se conflgure algunos de las causales eximentes de
responsabilidad consagradas en el articulo 8' de la Ley 1333 de 2009 a saber: 1) Los
eventos de fuerza mayor o caso fortu[o, de conformidad con la definición de los mismos
contenidos en la ley 95 de 1980, - 2) El Hecho de un tercero, sabotaje o acto terrorista Al
respeclo, en las conduclas descritas en el cargo único formulado que prospero, y no es
evidente la pre¡encia de los hechos impredecibles e ¡resistibles

En el procedimiento sancionator¡o ambiental por mandato legal se presume la culpa o el
dolo del ¡nfractor y en consecuencia sr las presunciones no se desvilúan procederá la
sanción Lo cual signif¡ca que no se establece una presunción de responsab¡l¡dad sino
una presunción de culpa o dolo del rnfractor ambiental, por lo que le conesponde al
presunto infractor probar que acluó en forma diligente o prudente y sin el ánimo de
rnfringir las disposic¡ones generadoras de proh¡biciones, condic¡ones y obligaciones
ambrentales

En este sent¡do, en el proced¡miento sanc¡onatorio ambiental se deberán respetar los
derechos subjetivos e ¡ntereses legítimos de la persona (Natural o Jurídica) de forma tal,
que estos no resulten les¡on3dos por actuac¡ones arbilrarias de la admin¡stración Por ello
se debe velar por que todo el procedimiento administrativo que pueda culminar con la
¡mposición de algún lrpo de sanción, se efectué en forma objetiva, teniendo como finalidad
determ¡nar la verdad real de los hechos investigados y acorde a los procedtmientos y
métodos estabiec¡dos para tal fin

Que para esta autoridad ambienta¡ es procedente imponer sanc¡óñ conststente en el
DECOMISO DEFIN¡TIVO dc 42 vigas de 6"x't2"x7mts, 6'x12'x2mts y 12'x12"x4ñts, parc
un total de (12) metros cúbicos de madera asenada, en buen estado fltosan¡tario
productos que fueron depositados en los talleres de la CVC, de la ciudad de Calt, los
cuales fueron decomisados preventivamente al señor FABIAN RICARDO TREJOS
TIBAQUERA, con cédula de ciudadanÍa NO. i..1,t4..125.998 de Cal¡ por estar demostrada
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su responsab¡lidad en el presente proceso adm¡nislrativo sancionatorio de carác{er
amb¡ental de acuerdo al cargo único formulado mediante Resolución 0760 No 0761 -
0000123 del 08 de Febrero de 2018

Oue para la gradualidad de la sancrón se sigue lo dispuesto en el articulo 40 de la Ley
1333 de 2009 y del Decreto 3678 de 20'10, hoy derogado y compilado en el Decreto 1076
de 2015, estableciendo para ello los tipos de sanc¡ones que se deben ¡mponer al infraclor
de las normas de protección ambiental o sobre el manejo y aprovechamiel.lto de recursos
naturales renovables, previo procedimiento reglamentado por la misma Ley

La Ley 1333 de 2009 en su arlículo 40 - Sanciones - Las sanciones señaladas en este
artículo se rmpondrán como princ¡pales o accesorias al responsable de la infracción
amb¡ental. El Ministerio de Ambiente, VMenda y Desanollo Tenitorial, las corporaciones
autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades ambientales de los
grandes centros urbanos a los que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los
establecimientos públicos que trata el artículo '13 de la Ley 768 de 2002 y la Un¡dad
Administrativa Espec¡al del Sistema de Parques Nacionales Naturales impondrán al
infraclor de las normas ambientales, de acuerdo con la gravedad de la infracclón
mediante resoluc¡ón mot¡vada, alguna o algunas de las s¡guientes sanclones:

(.)

5. Decom¡so definil¡vo de especimenes, especies silvestres exóticas, productos y

subproductos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la'infracción.

Parágrcfo 1' La ¡mposición ale las sanciones aqui señaladas no axiñe al ¡nfracto¡ de e¡ecutar las
obras o acc¡ones ordenadas pot la aulondad amb¡ental conpetente, n¡ de restaurar el med¡o
ambiente, los rccu§os naturales o el paisaje afeclados Eslas sarciores se apl¡caén sin Nriutcto
cle las acctones civ¡les, penales y di1ciplinaias a que hub¡e@ lugar.

Dado que la función de la corporación está orientada a la protecc¡ón de los recursos
naturales, Ia fauna s¡lvestre que se encuentra en el teritor¡o nacional la cual penenece a
la nación, y salvo disposiciones legales se puede ascender a aprovechar, pero dentro de
las condiciones establecidas en el Cód€o Nacional de los Recursos Naturales
Renovables y de Protección al medio Ambiente

De acuerdo con lo expuesto, analizado el expedienle 0761-039-002-004-2018

sancionatorio, se concluye que esta autondad ambiental ha cumplido el trámite

establecido en la Ley 1333 de 2009, salvaguardañdo en todo momento eldebido proceso

del presunlo rnfractor ambiental

Téngase en cuenta que el derecho admin¡strativo sanctonadbr busca garantizar la

orga-nización y el funcionamtento de las diferentes aclividades sociales a cargo de la

a¿-min¡stracióá. Los bienes juridicos de cuya protección se ocupa el admrnistrativo

sancionador se mide a partir del conjunto de competencias o facultades asignadas a la

administracrón para permitile a cumplrr las flnalidades que le son propias y, desde luego'

las sanciones en el derecho administrativo sanc¡onador' pretende asegurar el

iunc¡ánam¡ento de la adminislrac¡ón, el cumplimiento de sus cometidos o sanc¡onar el

rncumplrmiento de los deberes, las prohlb¡c¡ones o los mandatos previstos

RESOLUCION 0760 No 0761 OE 20] 9 'POR LA CUAI SE IMPONE UNA SANC IÓN AMBIENTAL
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La infracción administrativa encuenlra su fundamento en la proteccrón de los intereses
generales y es de iñterés destacar que las d¡spos¡c¡ones expeddas para lograr los flnes
sociales,'más que regular proh¡biciones, señalan requis os, obligac¡ones y deberes para
el adecuado funcionamiento del sislema" y para asegurar asi "la adecuada gestión de los
distintos órganos del Estado, a efectos de lograr el cumplimiento de las funcrones que le
han sido encomendadas'

En este sentido establece la Corte que lo propio de una norma ambiental es que
considera a la naturaleza r¡o solo como un objeto de aprop¡ación sino como un bien
jurídicamente tutelable, con lo cual la relación normativa entre la naturaleza y la sociedad
se trasforma", de manera tal que el pensamiento ecológico y las normas ambientales
implican entonc€s un camb¡o de paradigma, que obliga a repensar el alcance de muchas
de las categor¡as juridicas tradicionales, ya que la f¡nalrdad del derecho se amplia y el
ordenam¡ento juridico ya no solo buscara regular las relaciones sociales s¡no tamblén la

relación de la soc¡edad con la naturaleza, con el fin de tomar en cuenta el impacto de las
dinám¡cas socrales sobre los ecosrstemas, asi como la repercus¡ón del medlo amb¡ente en
la vida social

De estos criter¡os se desprende que, para efeclos de imponer sanciones, cobran slngular
relevancia aquellas d¡spos¡ciones constitutivas de proh¡bictones, oblqaciones o ex¡gencias
de imperalivo cumplimiento, verbigracia las delimitadas en los aclos administrativos de
derechos ambienlales, pues estos enmarcan la actividad construcliva, en lo técnico y lo
legaletc Para hacerlos compat¡bles y equilibrados al medio ambiente del cual se sirven o
interfieren

Que la Ley 1333 de 2009 en su adiculo 47 - Decomiso definitivo de produc{os, elemenlos,
medios o imple.mentos utilizados para cometer la infracción. - Consiste en la aprehensión
mater¡al y definitiva los produclos, elementos, medios e ¡mplementos ut¡lizados para
infring¡r las normas ambientales Una vez decretado el decomiso defln¡tivo la autoridad
ambiental podrá d¡sponer de los bienes, para el uso de la entidad o entregarlos a

entidades públ¡cas para facilitar el cumplim€nto de sus func¡ones, a través de convenios
interinst¡tucionales que permitan ver¡ficar la utilizac¡ón conecta

Oue el Decreto No. '1076 de 26 de mayo de 2015'Por med¡o del cual se expide €l Deqeto
Unico Reglamentario del Sector Amb¡ente y Desanollo Sostenible' publicado en el d¡ario
Oficial el 26 de mayo de 2015 en la ed¡c¡ón número 49.523. Comp¡latorio del Oecreto
3678 del4 de oclubre del 2010, Establece:

Aft¡culo 2 2 10.1 1.2: Ti@s do sanciones - las autoticlaclÉs ambionlales Ndñn impnet atguna o
a/gunas da /as s¡ouiertes sancio,,es da acuedo con las caracte¡fsticas del inlractoa el tipo de
¡nÍracción y la g6vedad de lé mis¡na:

()
5 Doconiso &ñnitivo de es@clnenes, especies sitygst/Bs exóticas, ptúuctos y subptoductos,
elenentos, ñec!¡os o ¡mplamenlos utilizados pañ coñélü la infacción.

Atlículo 2210113 MolivaciSn clel procaso de ¡ndividualización de la sanción Todo acto
adm¡n¡strahvo que ¡mponga una sanción debeá tenet como lundamento et ¡nfome técnco on el
que se cleterñ¡nen claramente los mot¡vos de l¡eñ@, modo y lugar que dañn tugar a ta sancjón,
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REsoruc¡oN 0760 No 0761 oE 2ore'poR LAcuAlsE rMpoNE uNA sANcróN Aii8illT¡t:',.
cletallando los grados de a{eclac¡ón ambental, las ctcunstanc¡as agravanles y/o alenuanles y la
capaciclad socioeconóñca del infrac¡oÍ, de forma que pueda detefininarse la debida aplicactón de
los cdter¡os a que se fel¡ere el prcsente reglamenlo

Así ñ,s/no y en el evento en que la infrccción haya generudo daño añbiental, el ¡nfor¡ne ¡écnicg
cbbeá ind¡cat las caracte¡lsticas clel daño causado pot la ¡nfrccc¡ón-

Que dicha sanción se impone en los térm¡nos y bajos los criterios establecidos en el
arlículo I del Decreto 3678 de 2010, hoy compilado en el Decreto 1076 de 2015, as¡

Attfculo 221012-5 Decom¡so def¡n¡t¡vo de éspechnenes d€ esp€cios s,/vest Bs, 6xóÜbas,
ptoductos y subproductos de la laúna y la flo¡a, éleñenlos, ñedios o imdoménlos ut¡lizados parc
coñetet ¡nliacc¡ones ambienlales El clecom¡so del¡n¡tivo de especlme4os de ospec/es sl/ves¿ros,

exót¡cas, ptoductos y subptoductos de la launa y la flora, elernentos, ñed¡os o iñpleñenlos
utilizactos pañ cometet ¡nlf6cciones añbienlales, se ¡mpondtá coño sanc¡Ón por pafte de las
autoialades añbientale', de acuedo con los sryuiootes citeios:
Los especrrreres se hayan obtenido, so estén ñovthzanclo, o lranslofinanclo y/o comercializando
sin las au¡oizadones añbienlales rcqL/cridas Pot la Léy o los rcglamentos

(),

El decom¡so defin¡t¡vo de p@ductos, olementos, ñedios o ¡mplomenlos util¡zados para cometar
olJas ¡nfrccc¡ones ambienlalas p¡ocaderá cuando quierc que se encuenlre, por la autoidad
arnbientalque los mismos, han sido utilizaclos para la realizac¡ón de achvidades llegales

La autoridad ambionlal qué clecrcla el decom¡so podtá disponer los b¡enes decoñÉados en
algunas de las altemativas cle disposic¡ón final conlemplaclas en los aftlculos 52 y 53 de la Ley
1333 de 2009 o podrá disponer los b¡enes paq el uso de Ia ñisma entidad o ontregerlos a

ent¡dades públicas que los rcqu¡eran para fac¡lilar el cumplimiento de sús lunc¡ones, a trcvés de
convenios in¡einstituc¡onales que pemitan veilicat la ulilizaciSn coÍocta

Una vez verificado que en el presente trámite admin¡strat¡vo amb¡ental de c€rácler
sancionatorio se observó el deb¡do proceso y se agotaron todas y cada una de las etapas
procesales que establece la Ley 1333 de 2009 y advertida la procedencia de imposrción
de sanc¡ón a los señores OIEGo oSPINA CASTAÑEDA, ident¡flcado con édula de

ciudadanía No 94.450.282 y FABIAN RICARDO TREJOS TIBAQUERA, identificado con

cédula de c¡udadania NO. 1144.'t25998;respecto de Ia imputación fáctica y juridica

formulada por los hechos que dieron lugar al Cargo Único de la Resolución 0760 No 0761

- OOOO123 del 08 de Febrero de 2018, se procedió a la expedición del Concepto Técnico

del 18 de Enero de 2Ol9 el cual suslenta los criterios para la imposición de la sañción

consistente en el DECOMISO DEFINITIVO de 42 vigas de 6'x12"x7mts, 6"x12'x2mts y

12"x12'x4mts, para un total de (12) metros cúbicos de madera aserada' en buen estado

fitosanitario productos que fueron depositados en los talleres de la CVC' de la ciudad de

Cali, los cuales fueron decomisados preventivamente y relac¡onado en la parte

consideratrya del presente acto administrativo

Por lo antenormente expuesto, acog¡endo lo recoñiendado en el Concepto Técnico y

análisrs juridico los cuales obran en elexped¡ente No 0761-039-002-00a-2018, el Director

Tenitoriál de la Dirección Ambiental Regional Pacitico Este, de la Corporación Aulónoma

Regional del Valle del Cauca, CVC,
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ARTICULO PRIMERO: DECLARAR Responsables a los seño.es DIEGO OSPINA
CASTAÑEDA, ¡dentificado con édula de c¡udadanía No 94 450.282 y FABIAN RICARDo
TREJOS TIBAQUERA, identificado con édula de c¡udadanía N0 1 1¡t4 125 998, del
Cargo Formulado en el Artículo 3" de la Resoluc¡ón 0760 No 0761 0000123 del 08 de
Febrero de 2018 -; de acuerdo con las razones expuestas en la parte mot¡va del
presente acto administrativo

ARTICULO SEGUNDO: IMPONER a los señores DIEGo oSPINA CASTAÑEDA,
identificado con cédula de c¡udadanla No 94.450.282 y FABIAN RICARDO TREJOS
TIBAQUERA. identif¡cado con cédula de ciudadanía NO. 1.144.125 998, como SANCIÓN:

. DECOMISO DEFINITIVO de 42 vigas de 6"x12"x7mts, 6'x12"x2mts y 12'x'12'x4mts,
para un total de (12) metros cúbicos de madera asenada, en buen estado
frtosanitar¡o produclos que fueron depos¡tados en los lalleres de la CVC, de la
ciudad de Cali, decom¡sada preventivamente mediante Resolución 0760 No 0761
0000'123 del08 de Febrero de 2018.

. ARTICULO TERCERO: LEVANTAR la medida preventiva impuesta a lravés de la
Resolución 0760 No 076'1 0000123 del 08 de Febrero de 2018

ARTICULO CUARTO: NOTIFICACIÓN. -not¡fíquese personalmente o por Aviso si a
ello hub¡ere lugar el contenido del presento acto administrativo a los señores DIEGO
OSPINA CASTAñEDA, identificado con édula de ciudadania No 94 450 282 y FABIAN
RICAROO TREJOS TIBAQUERA, identrllcado con cédula de c¡udadania N0
1 144'125 998 , de conform¡dad con los articulos 67 al 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Adm¡nistrativo.

ARÍICULO QUINTO: COMUNICAR -El conlenido del presente acto admin¡strat¡vo a la
Procuraduría Judicral Amb¡ental y Agrana del Valle del Cauca, conforme a lo
establecido en el articulo 56 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009

ARTICULO SEXTO: PUBLICACIÓN. -El encabezam¡ento y la parte resolutiva de ésta
resolución, deberá publicarse por la CVC en el Boletin de Actos Admin¡strativos de la
Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Alículo 71 de la Ley 99 de '1993.

ARTíCULO SEPTIMO; RUIA.-Ordenar la lnscripción de la sanción que se ¡mPone

mediante el presente acto administrativo, una vez eiecutoriado, en el Regislro Lrnico

de lnfractores Ambientales - RUIA-, acorde con el artículo 59 de la Ley '! 333 de jul¡o

21 de 2OOg

ARTICULO OCTAVO: Disposrción final del Material. - Una vez en firme la actual dec¡sión,

proceder a la disposictón final del material decomisado def¡nitivamente, en los términos y

;ondrciones establecidos en los artículos 53 y 54 de la Ley 1333 de 2009 en concordancia

con lo establecido en la resoluc¡ón 2064 de 2010. "Por ta cual se rcglamenlan las med¡das
pos¿er¡bres a ld aprchensún preventiva, rest¡tuciÓn o decomiso de espec¡menes de

especrbs s,Tvestr9s de Fauna y Flora Tenestre y Acuál¡ca y se dictan otras dispos¡cíones"
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ARTICULO NOVENO: RECURSOS - Conka la presente Resolucrón procede por la vía
gubernativa el recurso de reposicrón anle el Director Tenitorial de la Dirección Amblental
Reg¡onal Pacifico Este de la -CVC- y subsidrario de apelación, ante el Director General
de la Corporación-CVC-, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) dias hábiles
siguientes a la not¡ficación personal o por Aviso, si hubiere lugar a este medio de
notificación.

DADA EN EL MUNICIPIO DE DAGUA, VALLE, A LOS

NOTIFiOUESE, COMUNiQUESE, PUBLiQUESE Y CÚ[,lPLASE

€

la.5

Expedienle 0761-039-002-004-2018
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"1EDUARDO VELASCO ABAD
Director Territorial
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este

Eláboró y Proyecto Adn¿na C inrslrativo ./4'
Revrso John Rolando Salama do- DAR Paofc! Esl€ ,/
Aprobó Sárnrr Chavaro - Pro D¿gua - DAR Pecrl¡coÉsle


